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EL liflPDESTQ OE COSSOlilOS 
EN ESPAÑA 

Consideraciones 7 demostraciones acer 
ca do la necesidad de reformarlo da 
da la imposibilidad de suprimirlo, 
porque es tan fócH suprimir un im
puesto, como difícil encontrar otro 
que le sustituya en sus ingresos. 

Ante coDsuieracioD Lal, no hay 
que pensar en suprimir en «bsolu-
lo el de consumos, como mm-bos 
lo han inlenli.do ó inlenlan inútil-
ínoule, y sí sólo estudiar la posibi
lidad de inlroducir reformas, lac
lo en el gravamen que pesa sot-re 
íelermioadas espedes, como en la 
íorma administrativa que debe em
plearse para su exacción, hasta 
Conseguir que sea tan aceptable 
Como los demás impuestos direc
tos si no pretendemos cercenarle 
91.) millones de pesetas al Tesoro 
público, y anular por completóles 
recursos con qae caen tan los Moni 
cipios para cubrir áus gastos pre
supuestos. 

No hemos de emplear con tal ób
lelo pródigas disertaciones ni diíú-
sos razonamientos que contribu
yan á obscurecer en vez de aclarar 
la tesis que sustentamos; y para 
*llo haremos el análisis de las disr 
posiciones legales que regulan ol 
Ittipuesto de que se trata, pAva. se
ñalar los vicios que contiene y le 
ban hecho odioSó desde su origen 

Según tienen demostrado varios 
estadistas, el impuesto que preten
demos reformar no es ex< lusivo en 
Jíuestro país, pues que en las prin
cipales naciones constituye ó íor-
'i'ia un ramo importante de gran
des rendimientos por sus respecti
vos sistemas tributarios. Data el 
^ttipuesto d© consumos en España 
íesde el año 1816 que se dictó la 
Primera de las instrucciones para 
la adminislraclón y cobranza del 
íttismo, por la qué se rigió bastan 
^ tiempo, unas veces cobrando los 

derechos de tarifa en las tablas y 
puestos púb icos donde se vendían 
las cf rnes y especies {gravadas, y 
otras por el arriendo de los abas
tos con venta exclusiva, hasta que 
en virtud del arlí<'ulo7.* de la Ley 
de Presa I uesios del Estado de 29 
de Mayo de 1845 sufrió una Irans-
íorma<'ióii. t^or esta Ley se supri
mieron las alcabalas, las rentas 
provinciales, y los cientos y millo
nes, refuniiiíJDdostí todis e'las en 
este impuesto, que a veces se con
vertía en derrama directa, á falta 
de arrendatarios que la tomaran á 
su cai'go, para lo cual la instruc
ción disponía en tal caso el repar
to por el total imperte del ci po en
cabezado, ó por una parte de ól, 
según que el resallado de la subas
ta no alcanzara a cubrirlo; y sin 
embargo do la reorganización que 
sufrió por la citada instruccióu,que 
dado su caiacter moderno y de 
actualidad se consideró entonces 
correcta y metódica para la admi
nistración y cobranza, como im
puesto Indirecto se hasaprtmido 
varias veces teniendo necesidad de 
restablecerlo inmediatamente co
mo vamos a demostrar siquiera sea 
& grandes rasgos. 

Rigió la mencionada instrucción 
nueve años, ó sea hasta el de 18o4, 
que se suprimió por vez primera, 
cuya supresión fué sancionada por 
la Ley de 9 de Febrero de 1^5 Po
co duro la supresión del impuesto, 
pues hubo necesidad de restable
cerlo en Diciembre de 1856, y re
formarlo por la nueva instrucción 
de 1.° de Julio de 18(U,hasta el año 
1868 que fué segunda vez suprimi
do por Decreto del Gobierno pro
visional an 12 de Octubre de 1868. 

¿Y qué resultó de estas supresio
nes? Que se intentó sustituirlo in
útilmente por el impuesto perso
nal, y a pesar de tener sobre el de 
consumos notables ventajas, no so
lo porque imponía menos sacrifi
cios al contribuyente, sino porque 
evitaba los trabas que a la circula
ción de las especies imponía aquél, 

y no gravaba los artículos de pri
mera necesidad; pero fueron tan; 
funestos sus resultados, tanto para 
el eraiio público como para losMu-
nicij)ios, que, aunque por la Ley 
de2.;de B^ebrero de 1870 se auto
rizo a éstos para imponer un arlii-
trio sobre los artículos de comer, 
beber y ai-der, de producción na
cional, eu compensación de los re
cargos provinciales y municipales 
sobre inmueble y sulsidio, hulw 
necesidad de rostablecmio tercera 
vez por el Decreto Ley de 26 de Ju
nio de 187i ó instrucción 15 de Ju
lio de 1875, siendo Ministro de Ha
cienda don Juan Fran ¡isco Gama-
(dio 

Difere!:'<'S! reglamentos para la 
Administración y exacción del re 
peLido impuesto se han publicado 
desde aquella fecha, entre otros, el 
de 31 de Diciembre de 1881, 16 de 
Junio de 1S85, 26 de Junio de 1888 
que creó un impuesto especial so
bre los alcoholes, suprimiéndolos 
délas tarifas de 1885,̂  ¿1 de Junio 
de 1889 restableciendo él impuesto 
suprimido y modificando los pre
ceptos legislativos de la do 1888; el 
de 1896 y 1898, sin perjuicio délos 
diferentes Decretos y Reales Orde 
nes que como aclaratorias del arti
culado de aquéllos se han publica
do con anterioridad, entre ellos el 
de 10 de Enero de l̂ Q̂H por el que 
se nombró una comisión encargada 
de estudiar y proponer los proce
dimientos para mejorar el impues
to que grava los vinos del país, y 
bastase dividió la Península en 14 
regiones con el objeto de facilitar 
el cumplimiento de aquél, por otro 
expedidoen 1-t del mismo mes; y son 
tales las tendencias absorbentes y 
autoritarias de la Hacienda, que se 
nota en todas sus disposiciones sin 
que en ninguna aparezca reforma 
que beneficie á el consumidor, ni 
tienda a facilitar el Ubre tránsito 
de las especies gravadas. 
Hecho el relato ó historia de las vi

cisitudes que ha sufrido el impues
to desde su origen, róstanos ocu

parnos de las reformas que consi
deramos susceptibles de introduc
ción. 

Si difícil se hace la supresión ab
soluta del impuesto, más difíciles se
rán las reformas ante el temor de 
que no alcanzando su beneficio al 
productor, nial consumidor, seque-
de en el intermediario. Por ejem
plo: Supongamos que se suprime 
el trigo y sus harinas como artícu
lo de primera necesidad, En esta 
localidad que tributan las especies 
por la clase cuarta de población, 
pagan los 100 kilogramos de hari
na cernida (que es lo corriente) pe
setas 2'42, y como convertida en 
pan aumenta el 30 por 100, tendre
mos 1;}0 kilogramos de esta última 
fcs[)eciequeha satisfecho por más de 
2 céntimos cada kilogramo; y co
mo la reforma debe hacerse en be 
nefloio del obrero y la clase nece
sitada, y éstas por regla general 
compran cantidades menor de un 
kilo, resultará que no habiendo 
fracción monetaria par» liquidar^ 
queda el beneficio en et ítitérme-
diario. En iguales condicionéis se 
encuentran el arfoz y los garban
zos porque tributan aún menos que 
la h irina, y si seguimos exanjinan 
do todas las especies epigraíadas 
en la primera tarifa, nos dará el 
mismo resultado, excepción hecha 
de las carnes, aceites y los vinos. 

El mejor medio en nuestro sen
tir que pudiera elegirse en bene
ficio de todos sería aumentar el 
número de las especies y rebajar el 
gravamen en un 50 por 100 á las 
especies que dejamos citadas, por 
cuyo medio se conseguirían dos 
benoflcios: el primero lo utilizaría 
el consumidor,y el segundo porque 
se obtendrían mayores ventajas 
en la subasta, pues reducido el gra
vamen á la mitad de quel hoy tie
ne señalado, se hace imposible el 
contrabando ó matute, y la admi 
nistración particular necesita mu
cho menos personal para la vigi
lancia, Pero en la imposibilidad de 
establecer la citada reforma, nos 

queda el de suprimir el recargo 
municipal á las carnes bajas ó sea 
las reses de lana, cabra y macho 
cabrio.y á su vez la cuota que el te
soro impone á los vinos, dejando á 
las corporaciones municipales la 
facultad de clasificarlos como se 
hace en Francia y en Ualia, é im 
ponerles un arb í t r t t r ínaoMpal , 
como tarábién á la cerveza, sejgun 
las condiciones de la localidad; y 
en cambio para que no se resienta 
•1 tesoro público por esta omislóo, 
puede reservarse el derecho inte
gro de cobrar los que imponga al 
alcohol tanto á su importación por 
las Aduanas como & la fabi*ícación 
nacional; se conseguirán por e^te 
medio evitar la de los vinos artift' 
cíales que tatjto perjudica,!)^ 4 iiBigi-
giene, pues es natural que abara
tando aquéllos re8alle,impo«ibl6 la 
elaboración de esto» úliintoe. 

Materia sobrada entra&a «sle 
asunto para formar'ti<n libros <}e 
grandes dimensiones, pefo étltbtf-
ees perderi» el édt^fítei* (Te éSEé nílíi'-'' 
destísimó informe 'ótie dáncióíi '¿6*í*', 
terminado. 

kfti-•.••.{ l . * 

!"I'IT>IWT." 

TyeteitZlt:,,::. 
;Quiéu decía »itt<) ol dufiii»? df̂  Y*>i'M'*>lí.; 

defraudaba laa ospovaiuaB del paii p̂ .JtitV*.: 
ciendo reformas on el departai»ei|\9, dĵ  sw 
cargoí 

Quien fuero que retiro |o diol>{», gífrî iíLefíl, 
duque ha hecho ya una sopada. 

Ha mandado reformar él ciutur^íi fJlfSíj 
usan los oñcialos. 

Por algo se empieza. 
Y ya verán ustedes cómo por medio 4* 

esa reforma y otras llegamos il tener «a «1 
mar dominio indiscutible. 

Es indisputable. 

Hace poco dijeron en los centros oflcia-
los que la comisión que embarcó para el 
Mun( comunicaba noticias lisonjeras. 

Los munieaes recibieron á los comisiona
dos con los bracos abiertos, dejando en «noH. 
la impresión de que el ensanchar losáórtii-
nios actuales ora cosa de coser y cantar. 

Electivamente; los indígenas le han to-

v^-^^rrrvy^rT^Mi^A, »A.i*h„ 
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blanca almohada, en aquel sapremo tostante parecía 
casi bella. Una de las manos enflaquecidas la tenia 
abandónala sobre U cubierta de la cama, mientrns 
lo otra estaba apoytda sobre BU pecho. La laa de la 
bngla echaba sobre aquel mártir de loa propios sen
timientos, ana claridad de an color rosa pálido. Todos 
los otros ándalos de la habitación estaban samergidos 
en la obscaridad. 

No habla perdido aún Gustavo el conocimiento y 
de vez en cuando hablaba bien h Showar, bien á Was-
ailkiowioz, qae estaba sentado & la cabecera, cuidan-
de limpiar con an paflaelo el sador áé la frente del 
enfermo. 

—Neoesito llamarte U atención sobre otra cosa,— 
deoia Qnstavo,—La familim dePotkanski se obligó á 
pa^ar á la viuda dos mil florines polacos, pero ella 
necesita «ÍDCO ó seis mil... La diferencia la ganaba 
yo. Aparta la laz & an lado y hamedéoema las labios. 
Trabajaba noche y día, no dormía... me quedaba se 
manas casi «in ooiner por «híM-rar*.. LevAatame un 
poco mas la almohada, me fatiga hablar.,. Allí, ea 
•quel oajonioiíQ, hay tjeiau rabfewpwa aUa». 8« n* 
obscurece im viftta,,^ quiero 4í»««W»Si»r.#» 

Qaadó en> «il9i}»ie» l«»babitfi«i^^(i^9ti«#»^r(M > 
ano de loa áMnJ;o4«$>s«aFO*!l>*l^i^ f ̂ «ii^^^MNiAn' 
pel«ad«SKWiBid(>f„,^*»Bi»tJi!«>í*IUÍHfr«io. ; , 

continuó Gnstavo,—... es inútil,., siento escalofríos... 
no he rezado nanea.,, ¡y sin embargo, sin embar
go! 

Wassilkiewica se inclinó hacia el enfermo, y on voa 
baja, le preguntó: 

—Gustavo, ¿orees en la inmortalidad? 
£1 enfeimo no podía hablar ya, pero bajó la cabe-

lA, diciendo en sefias que si. 
Aquel cuartucho .sumergido ahora en el silencio, 

pareció que poco á poco se llenaba de una música 
dulce y misteriosa, y llena de encanto. Con la triste 
luz de la luna que á veces so introducía por la venta
na, penetraban, diriaae, ángeles del cielo, con las alas 
blancas, doradas. 8c movían lenta y ligeramente, al
rededor del lecho, como un enjambre da abejas... se 
hubiera creído oír el roce levís'mo de sus alas... des
pués desaparecieron llevándose consigo el alma del 
pobre Gustavo. 

Los funerales se hicieron con gran solemnidad, y 
concurrieron tpdas las corporaciones aniversitarías. 
Entonces fpé cuando se comenzó á reconocer el pro
fundo saber, la actividad y el espíritu de saeriftoiq 
del difanto, q̂ t̂ e ganando oon, su trabajo ©nf trp njll 
florines al <i^^,^|víf fpiwo up .perrô ĵf̂ f̂f ||08.tener 4 
la viuda. Esta'octílta y noble generoiidnd qwdl* 9H, 
Urgo tíeû RfjBip j>l,rn«\^eijc^),ílf.t(^6sIoi oomp«fter(^, 
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